
Proliferación y control de armament0 
en America Latina 

Recientes acontecimientos han acentuado el proce20 de rearme la- 
tinoamericano, al mismo tiempo que minaban las posibilidades de un 
control de armamentos (1). Apuntaremos en primer lugar esta continua 
tendencia a la proliferación armamentista, después de 10 cua1 tratare- 
mos 10s desarrollos mas recientes en el control de armas convenciona- 
les y de proliferación de te~cnologia nuclear. Han habido algunas dife- 
rencia~ importantes en la naturaleza del proceso rearmamentista en 
el Caribe y América Central y Sudamérica, 10 que significa que las 
medidas para el control de a~rmamentos deben adaptarse a la naturaleza 
de las dos subregiones de América Latina. Durante el periodo estu- 
diado, 10s conflictos han continuado infestando ambas subregiones, 
siendo 10s conflictos de America Central 10s más importantes dentro de 
la primera subregión, y el conflicto de las Malvinas/Falklands en la 
segunda. Se han realjzado notables esfuerzos para solucionar de ma 
nera pacifica estos conflictos, pero en ningun caso, como veremos, 
tuvieron éxito. Las negociaciones para la Convención del Derecho del 
Mar dieron lugar a un tratado con importantes implicaciones para 
América Latina, pero siguen sin resolverse importantes problemas. 

(") Víctor Millan es inveszigador del SIPRI y Michael A. Morris es profe- 
sor de la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de Clemson (Carolina, 
EEUU). 

(1) El término ncontrol de armamentos,, se utiliza aquí en un sentido 
amplio: Indicando las medidas tendentes a congelar, limitar o suprimir cate- 
gorías específicas de armas; para prevenir ciertas actividades militares; pros- 
cribir la transferencia de importantes medios militares; reducir el riesgo de 
guerra; prohibir el uso de ciertas armas en una guerra; aumentar la confianza 
entre las estados a través de una mayor transparencia en el campo militar; 
y promover soluciones pacíficas a las disputas. Incluye de esta manera, me- 
didas tanto de limitación de armas como de desarme. 
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Tendencias hacia la proliferación de armamentos 

Existe una gradual pero bien definida tendencia hacia la militari- 
zación en América Latina. Esta tendencia es subrayada por la prolife- 
ración tanto de armas convencionales como de tecnologa militar, y 
es ampliamente alentada por 10s numerosos suministradores extran- 
jeros y 10s mismos receptores regionales de armas. Lo que ocasiona 
obstac~~los bastante complejos para el control de la proliferación de 
armamento y 10s conflictes. 

La proliferación en América Latina es doble: aquella multiplicación 
que implica cesión de armas convencionales, muchas de las cuales son 
bastante sofisticadas, y la difusión de tecnologia militar, tanto con- 
vencional como nuclear. Las transferencias de armas convencionales, 
conllevan intentos de 10s gobiernos latino-americanos, incluidos 10s 
mas poderosos, para modernizar su capacidad militar. La expansión de 
la capacidad militar se constituye en objetivo en numerosas ocasiones, 
como en el caso de México, que desarrolla y moderniza, relativamente 
hablando, su pequeño aparato militar. En segundo lugar, la proli- 
feración de tecnologia militar trae consigo un desarrollo de la produc- 
ción nacional de armas, asi como de 10s programas de energia nuclear, 
que aunque ostensiblemente sean destinados a aplicaciones pacíficas, 
poseen, al menos parcialmente, aplicaciones militares de resultados 
impredecibles. 

La convergencia que se produce en la demanda de armamento por 
parte del receptor y el suministrador, ha dado lugar a un ascendente 
proceso de militarización. Numerosos estados en America Latina se 
hallan experimentando una clara tendencia a pasar de un menor a un 
mayor presupuesto militar y de una menor a una mayor importación 
de armamento sofisticado. Algunos estados de la región estan substi- 
tuyendo las importaciones de ciertas armas, por su producción a nivel 
nacional, y, en un futuro que ya se vislumbra, de la autosuficiencia a la 
exportación. Finalmente, quizas inevitablemente si continúan las ten- 
siones actuales, de las armas convencionales a las armas nucleares. 

Cada uno de estos elementos contiene una dinamica o lógica, diri- 
gida hacia una mayor militarización, y todos 10s elementos tomados 
en conjunt0 tienden a intensificarse mutuamente. Ha habido en 10s 
últimos años, por ejemplo, un aumento continuado de 10s gastos mili- 
tares en la gran mayoria de estados de la región (figuras 1 y 2). Y las 
gobiernos de algunos de 10s estados que mayores cantidades gastan, 
especialmente Argentina y Brasil, estan fomentando de forma notable el 
crecimiento de una industria nacional de armamento. Brasil, por ejem- 
plo, ha empezado incluso a exportar armas de fabricación nacional, en 
cantidades substanciales. El crecimiento de las industrias nacionales de 
energia nuclear es impresionante (Tabla 2), particularmente las de Ar- 
gentina y Brasil, con acompañamiento de una proliferación de la ener- 
gia nuclear. Aunque dicha tecnologia dependa de la experiencia y asis- 



tencia exterior, con la excepción de Argentina y más recientemente de 
Brasil. 

La tendencia hacia una creciente militarización es compartida por 
la mayoria de 10s paises de la región, pero es dominada por 10s mayo- 
res paises. Obviamente, 10s mayores estados, o 10s mas ricos, son 10s 
únicos que pueden permitirse una militarización a gran escala, y son 
precisamente estos 10s que 10 estan haciendo. Esto es particularmente 
evidente en América del Sur, donde Argentina y Brasil han sido tradi- 
cionalmente 10s lideres en cuanto a gasto militar y adquisiciones de 
armas se refiere, aunque hay que decir que el reciente rearme de otros 
estados ha sido impresionamte. Los choques armados entre Perú y 
Ecuador en 1981 y principios de 1983, y la guerra de 1982 entre 
Argentina y Gran Bretaña salbre las Malvinas/Falklands, han contribui- 
do aún mas a la compra de armas en esta subregión. A pesar de que la 
proliferación de armas en el Caribe y América Central no ha sido tan 
marcada, en 10s últimos aiios se han acelerado las compras de ar- 
mas. Los acontecimientos mas importantes en esta zona incluyen: 
el continuo rearme cubano, la reciente modernización y desarrollo de 
las fuerzas armadas mexicanas, y las compras de armas provocadas 
por 10s conflictos centroamericanos. 

Además de la demanda de armas por parte de 10s receptores, 10s 
motivos para este modelo de creciente militarización incluyen la ((de- 
manda-oferta), de 10s suministradores. América Latina es una reg;ón 
que ofrece un especial interés debido a la gran diversidad y competen- 
cia entre 10s fabricantes de armas, que ofrecen tanto armas conven- 
cionales sofisticadas y tecnologia armamentistica, como asistencia téc 
nica en el desarrollo de instalaciones e investigación nuclear con fines 
pacificos. Los Estados Unidcls y 10s paises europeos occidentales, como 
la República Federal Alemana, Gran Bretaña y Francia, compiten uno 
contra otro, asi como con la Unión Soviética e Israel, para conseguir 
10s primeros puestos en el suministro de costosas armas y asistencia 
técnica (Tabla 2). También Brasil considera su propia región como el 
mercado fundamental para su naciente industria de armamento, que 
exporto en total alrededor de 1.000 millones de dólares en 1981. Esta 
diversidad en el número de fabricantes, que suministran armas al 
menos a uno o dos paises de América Latina, contrasta con el mayor 
papel de superpotencia que 10s suministradores de armas poseen en el 
Tercer Mundo. 

Contvol de avmas convencionales 

Se ha dedicado una mayor atención a la proliferación de la energia 
nuclear en América Latina y se han conseguido también mayores éxitos 
en su control que en el capitulo de las armas convencionales. Mien- 
tras que el Tratado de Tlatelolco ha conseguido un cierto éxito en 
la limitación de la proliferación de la tecnologia nuclear, recurriendo 



a conversaciones que implicaban tanto a receptores como suministra- 
dores, las limitaciones a las armas convencionales han tenido resul- 
tados mucho mas modestos. 

Los signatarios de la declaración de Ayacucho de 1974, incluyen 
a la niayoria de 10s paises que mas gastan en la región, con la excep- 
ción de Brasil, pero estos estados, mientras, han continuado su pro- 
ceso de rearme de arsenales de armas convencionales. Los gastos mili- 
tares y las importaciones de armas en Brasil han sido moderados 
con respecto a su potencial económico, a pesar de que la industria 
nacional de armas ha absorbido importantes recursos. Por otra parte, 
la emergencia de Brasil como una alternativa regional a 10s suminis- 
tradores de armas, complica de forma considerable 10s esfuerzos dedi- 
cados al control de armamentos. El multimillonario (en dolares) con- 
trato de energia nuclear entre la República Federal Alemana y Brasil, 
asi como 10s gastos militares relacionados con 61, contribuiran a hin- 
char aún mas este proceso. Es por 10 tanto imperativo que Brasil se 
asocie mas de cerca con las repetidas, aunque esporadicas, conversa- 
ciones regionales sobre el control de armas convencionales. 

Estados con menores niveles de gastos podran no ser capaces de 
sostener programas importantes de modernización militar, pero pue- 
den ser capaces de adquirir suficientes armas como para provocar 
grandes efectos desestabilizadores. Éste es, evidentemente, el caso de 
América Central, donde un limitado proceso de rearme por parte de 
pequeños paises vecinos ha contribuido a una crisis internacional. La 
Declaración sobre la Democracia en América Central de octubre 
de 1982, que posee un importante avance en cuanto a control de arma- 
mentos se refiere, es decididamente alentadora (Tabla 1). Sin embar- 
go, ha tenido lugar tras varios años de una aceleración sin precedentes 
de la militarización y polarización en la región. 

El dinero es un elemento que continuara limitando las compras de 
armas convencionales por parte de todos 10s estados latinoamericanos. 
Por ejemplo, 10s tres mayores y más desarrollados estados de América 
Latina, Argentina, Brasil y México, estaban experimentando graves 
crisis financieras en 1982 y 1983. No obstante, y a pesar de las limita- 
ciones financieras, el proceso de rearme regional ha continuado. De ahi 
que sea urgente reforzar las limitaciones informales y circunstanciales 
al rearme regional, a través de acuerdos formales y obligatorios sobre 
control de armamentos. 

Los Estados Unidos promovieron algunas iniciativas sobre control 
rLe armas convencionales durante la Administración Carter, pero el 
resultado global de las limitaciones de 10s suministradores de armas 
ha sido pobre (Tabla 1). Los reparos de otros fabricantes a limitar sus 
ventas de armas convencionales a América Latina, contribuyeron de 
hecho al cambio de política americana durante la Administración Rea- 
gan. La proliferación de 10s surninistradores de armas a América Lati- 
na, con Brasil como nuevo participante regional en el mercado, amena- 
za con complicar aún mas 10s controles de dichos suministradores. 
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Sin embargo, parece que emerge un nuevo marco, con oportu- 
nidades y obstaculos propios, para conseguir mayores restricciones en 
10s suministradores de armas. Los estados de América Latina se hallan 
desde hace mucho tiempo resentidos con las diversas clases de embar- 
gos y restricciones norteannericanos, y son ahora niucho mas cautos 
con las fuentes extranjeras de armas desde el embargo a Argentina 
por parte de 10s Estados Unidos y 10s paises occidentales europeos 
durante la guerra de 1982 por las Malvinas/Falklands. El resultado pro- 
mete llevar a un mayor énfasis en la producción regional de armas y a 
una mayor dependencia en 10s exportadores regionales. Mientras 
que una mayor producción local de armament0 puede simplemente 
reorientar el origen de la militarización, la tradición de moderación 
militar regional puede tener un mayor papel si las compras de armas 
dependiesen en menor medida de fuentes extrarregionales. 

Control de la proliferación de la tecnologia nuclear 

América Latina es actualmente la única zona poblada desnucleari- 
zada en el mundo. (La Antartida también 10 es, pero comprensible- 
mente no posee una población permanente.) La mayoria de 10s esta- 
dos latinoamericanos son miembros de pleno derecho del Tratado 
de Tlatelolco, que es un pioner0 en 10 que a control regional de 
armas nucleares se refiere (Tabla 3). En la década y media que 
ha transcurrido desde que el Tratado fue promulgado, ningún progra- 
ma nuclear de claro significado militar ha sido iniciado por ningún 
gobierno latinoamericano, y diversos estados regionales, en particular 
México, han abogado de forma insistente por el control de armamen- 
tos. Las cinco potencias nucleares del mundo (mas Holanda) han fir- 
mado y ratificado 10s Protocolos I y 11, con la excepción de Francia, 
que no ha ratificado el Protocolo I, principalmente porque conside- 
ra que las posesiones francesas en el Caribe forman parte de Francia 
y que posee, por tanto, la prerrogativa de mover o establecer ingenios 
nucleares en dichas porciones del territori0 francés si 10 desea y cuando 
10 desee. (La India no ha firmado 10s Protocolos, pero no esta consi- 
derada como una potencia nuclear con intereses directos en América 
Latina.) 

Mientras que la intensidad de la rivalidad arabe-israeli e indo- 
pakistani parece suficiente como para provocar una escalada hacia 
la adquisición de armas nucleares por parte de sus actores principales. 
la militarización en América Latina ha tenido lugar en un contexto 
menos explosivo. Argentina y Brasil, 10s principales candidatos al 
arma nuclear en la región, serian política y militarrnente importantes 
sin convertirse en potencias nucleares. Aunque estas dos potencias del 
con0 sur han sido históricamente rivales, últimamente esta rivalidad 
no ha sido muy pronunciada. Por otra parte, desde 1980 ha habido 



una tendencia a la aproximación entre 10s dos vecinos, incluyendo una 
colaboración en temas de energia nuclear (Tabla 2). 

La extensión del control de las armas nucleares en América Lati- 
na, dependera en ultimo lugar de las politicas de Argentina y Brasil. 
las dos potencias regionales con mayor potencial para desarrollar una 
capacidad nuclear en un próximo futuro. Sus posiciones con respecto 
al Tratado de Tlatelolco no han sido en varios aspectos muy estimu- 
lantes (Tabla 3), aunque la zona regional desnuclearizada parece haber 
tenido una influencia en sus respectivas politicas. Si bien ambos esta- 
dos han mantenido abierta su opción a la adquisición de armas nuclea- 
res, ninguno ha rechazado 10s términos del tratado ni ha iniciado 
ningun movimiento destinado a obtener armas nucleares tan pronto 
como fuera posible. En parte, como hemos sugerido, dicha moderación 
es interesada, ya que ningun estado desea reactivar su histórica riva- 
lidad, 10 que sin duda alguna ocurriria si uno de 10s dos intentase 
adquirir armas nucleares. El papel jugado por otros estados latinoame- 
ricanos ha sido también moderador, al haber apoyado con todas sus 
fuerzas el Tratado. El apoyo que las potencias nucleares le ofrecen 
constituye, finalmente, otro elemento moderador. 

Sin embargo, ciertos paises desarrollados, intencionadamente e in- 
clusa a veces entusiasticamente, han suministrado a Argentina y Brasil 
tecnologia nuclear con potencia de aplicación militar. Los obstaculos a 
la proliferación del presidente Carter, resultaron impotentes en un 
marco tan permisivo, mientras que las lineas de conducta de Reagan 
en el campo de las transferencias de tecnologia nuclear han sido abier- 
tas y permisivas. 

Ya que se considera que Argentina es capaz de desarrollar armas 
nucleares a mediados de la actual década, y Brasil poc0 después, es 
obligada una mayor atención a la proliferación de la tecnologia nu- 
clear en la región. Incluso si ambos estados se mueven hacia una situa- 
ción de posesión de armament0 nuclear, no es inevitable que la región 
se convierta en una zona nuclearizada. Deberian adquirir mayor fuerza 
las propuestas tanto directas como indirectas que incluyeran medidas 
de control de armas convencionales y nucleares. 

Una manera indirecta de abordar el control de las armas nucleares 
podria establecerse a través del control de conflictos a nivel inferior, 
particularmente control de armas convencionales y solución de conflc- 
tos regionales concretos. Una América Latina cada vez mas militarizada 
y propensa a 10s conflictos, amenaza con aumentar la probabilidad de 
que un estado regional adquiera, eventualmente, el arma nuclear. El 
conflicto de las islas Malvinas/Falkland de 1982, es un caso a tener 
en cuenta (Tabla 2). También se requiere un planteamiento directo a 
causa de la propia dinamica y potenciales efectos desestabilizadores 
que posee la proliferación de la tecnologia nuclear. Un fracaso en 10s 
intentos de reducir el proceso de proliferación, muy cerca ya del arma- 
mento nuclear, contribuiria de forma significativa a la tensión y mili- 
tarización de la región. A causa de 10s lazos que existen entre el con- 
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tro1 de armas convencionales y el de armas nucleares, es de extrema 
importancia reforzar el estatuto regional de zona desnuclearizada, asi 
como desarrollar serios cointroles sobre la proliferación de la tecno- 
logia nuclear en la región. 

Negociaciones para soiucio~zar 10s conflictos de ArnLrica Central 

La proyección de América Central del modelo de conflicto Este-Oes- 
te por parte de la Administración Reagan -particularmente la presenta- 
ción de El Salvador como un cctípico caso de agresión armada indirec- 
ta por parte de las potencias comunistasn- ha dejado muy pocas 
alternativas en la búsqueda de medios pacíficos de solución para el 
potencial polvorin que exis1.e en El Salvador, Guatemala y en el resto 
de la cuenca del Caribe. La1 intervención exterior de Cuba, Nicaragua 
y de la Unión Soviética, har;ta donde ha llegado, ha polarizado las po- 
líticas regionales y ha minado los intentos para negociar un acuerdo 
viable para 10s conflictos en América Central. 

Un nuevo aspecto a senalar es la participación activa de 10s esta- 
dos del Caribe y América Central en 10s intentos para dilucidar 10s 
conflictos internacionales en el interior de sus territorios. El trata- 
miento de 10s conflictos se ha caracterizado tradicionalmente por una 
masiva influencia extranjera, particularmente de 10s Estados Unidos, 
pero 10s planteamientos nacionales de 10s estados implicados y no im- 
plicados han aumentado su capacidad de influencia. Los planteamien- 
tos nacionales mas influentes pertenecen en su gran mayoria a las 
mayores potencias regionales (p. e., Cuba, Venezuela y México). Los 
estados de menor entidad regional habian mantenido en el pasado 
politicas exteriores caracterizadas por su pasividad. Sin embargo, las 
recientes tensiones en América Central y el Caribe han conseguido 
comprobar mas directamerlte a dichos paises, 10 que les ha llevado 
a interesarse mas estrechamente por 10s medios de conducción y 
dirección de 10s conflictos. Generalmente, se sobreentendia que 10s 
estados mas pequeños no solian seguir una política exterior indepen- 
diente, sino simplemente buscar el mejor acomodo posible con 10s de- 
signios regionales de sus vecinos mas poderosos. No obstante, ademas 
de Cuba, México, Venezuela y 10s Estados Unidos, paises como Pana- 
ma, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Guayana, han empezado a 
asumir roles propios en la formación de una política regional desti- 
nada a la internacionalización de la paz. 

Diversas propuestas tendentes a relaiar las tensiones y a incre- 
mentar la estabilidad y el tlesarrollo en el area del Caribe y América 
Central han sido presentadas por tales repúblicas. Se ha pedido un 
dialogo sistematico entre las partes interesadas y una sincera disposi- 
ción para ofrecerse concesiones mutuas sin abandonar 10s principios 
esenciales ni 10s intereses legítimos. Estas propuestas van desde 10s 
llamamientos a Cuab y a 10s Estados Unidos para que mejoren sus rela- 



ciones, hasta 10s planes que favorecen una solución política negocia- 
da al conflicto salvadoreño. Otras propuestas se refieren al conflicto 
de mayor peligro, que se ha establecido entre Nicaragua y 10s Estados 
Unidos, y entre Nicaragua y sus vecinos, al pedir a 10s Estados Unidos 
que no contemplen ningun amenaza o uso de la fuerza contra Nica- 
ragua. 

Tambikn se ha considerado posible y conveniente la creación de 
un sistema de pactos mutuos de no agresión entre Nicaragua y 10s 
Estados Unidos por una parte, y entre Nicaragua y sus vecinos por 
otra. 

Panamá. Frente a la situación existente entre América Central al 
final de la Administración Carter, y posteriormente a la elección de 
Reagan, Panamá ha intentado resolver el conflicto armado de El Sal- 
vador a través de la negociación. El plan Bowdler, norteamericano, fue 
originado y apoyado por Panamá, gestándose en las conversaciones 
que llevaron a cabo 10s representantes del Departamento de Estado 
(USA) y del Frente Democratico Revolucionario (FDR) de El Salvador, 
en Tegucigalpa, en enero de 1981. Este plan constaba, fundamental- 
mente, de cinco puntos: a) un inmediato alto el fuego; b) la reorga- 
njzación de la Guardia Nacional de El Salvador y de las fuerzas de 
seguridad; c) un reajuste del gobierno salvadoreño para dar paso en 
su seno a representantes del FDR; d) la celebración de elecciones 
en una fecha posterior, y c) un programa de reformas económicas 
con la ayuda norteamericana. El FDR rechazó mas tarde la proposi- 
ción de alto el fuego como condición previa para llevar a cabo nuevas 
negociaciones, y las elecciones tuvieron lugar en abril de 1982 sin la 
participación de la oposición (2). 

México. Las propuestas del presidente mexicano no difieren mu- 
cho de las presentadas por Panamá. En una intervención en Managua 
el 21 de febrero de 1982, el presidente mexicano identificaba tres areas 
de tensión en la región: a) las relaciones de 10s Estados Unidos con 
Cuba; b) las relaciones de 10s Estados Unidos con Nicaragua, y c) la 
actitud de 10s Estados Unidos con respecto a la guerra civil de El Sal- 
vador. Sugirió, asi mismo, que deberian tener lugar las negociaciones 
paralelas, ya que a 10s problemas interrelacionados deberian buscarse 
soluciones interrelacionadas. Los rnexicanos creen que si las relacio- 
nes cubano-americanas pudieran reanudarse tras 23 años de una casi 
total ausencia de comunicación, 10s restantes conflictos del Caribe 
y de América Central podrian solucionarse. Por eso México ha fo- 
mentado reuniones entre 10s dos paises para solucionar uno de 10s 
principales obstaculos en sus relaciones mutuas (la presencia militar 
cubana en Africa), intentando que llegaran a un acuerdo sobre una 
solución garantizada internacionalmente sobre Angola y Namibia. En 

(2)  El plan Bowdler, que toma su nombre de William Bowdler, el saliente 
Secretari0 de Estado asistente para Asuntos Inter-Americanos, parece que tenia 
el apoyo del equipo de transición del presidente Reagan. Latin America W e e k l y  
Report, 23 de enero de 1981 p. 1. 
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el caso de Nicaragua, el presidente mexicano presenló una estrategia 
que considera tres elementos: a) 10s Estados Unidos deberian renun- 
ciar a la amenaza o el uso cle la fuerza contra Nicaragua; b) las fuer- 
zas antisandinistas, que se estan entrenando en Honduras y Florida 
con el apoyo tácito o director de 10s Estados Unidos, serian licencia- 
das y el gobierno de Nicaragua renunciaria simultáneamente a la com- 
pra de armament0 y aviacibn, y reduciria el tamaño de sus fuerzas 
armadas; c) finalmente, Nicaragua concluirá una serie de pactos de 
no-agresión con sus inmediatos vecinos y con 10s Estados Unidos. Las 
propuestas del presidente niexicano fueron bien recibidas internacio- 
nalmente, especialmente por Nicaragua, Cuba y la oposición salvado- 
reña. Éste no fue el caso ale 10s Estados Unidos. Las proposiciones 
mexicanas fueron incorporadas a la Declaración de Managua, y mas 
tarde fueron aprobadas por la Conferencia Permanente de 10s Par- 
tidos Politicos de América Latina (COPPPAL) (3), que pidió como 
primera condición el relajamiento de la tensión y el inicio de un diá- 
logo con negociaciones basatlas en el estricto respeto de 10s principios 
de no-intervención, libre auto-determinación y de solución pacifica 
para 10s conflictos de la región. 

Se han conseguido 10s objetivos rnexicanos a corto plazo, puesto 
que han proporcionado a allgunos miembros del Congreso norteame- 
ricano y a la opinión pública internacional una nueva bandera bajo la 
cua1 pueden unirse para presionar a la administración Reagan y recla- 
mar que actúe con precaucjón en la región. No obstante, no se han 
conseguido negociaciones reales. Sin embargo, las proposiciones de 
López Porti110 deben ser consideradas como una politica a largo pla- 
zo. Se trata de un intento para encontrar mecanismos pacificos capa- 
ces de tratar 10s problemas existentes en las áreas de conflicto. El 
hecho de que esta área se halle en un proceso irreversible de cambio, 
donde la aparición de 10s mc~vimientos de oposición es vista desde 10s 
Estados Unidos como un apéndice del expansionismo soviético, lleva 
a 10s rnexicanos a la conclusión de que la única manera de eliminar 
el peligro de una globalización del conflicto se halla en la propuesta 
de una política internacional basada en el dialogo, el acercamiento y 

(3) COPPAL (Conferencia Permancntc dc Partidos Politicos de América 
Latina). Fue formada en octubre de 1979 en Oaxaca México durante una reu- 
nión de partidos políticos latinoamericanos representando a 22 organizaciones 
políticas de 13 paises, convocados por el PR1 mcxicano (Partido Revolucionario 
Institucional). Las organizacioi~es participantes firmaron la Declaración Cons- 
titutiva de Oaxaca, un documerito en el quc SC formalizaron 10s principios y 
la constitución de la COPPPAL, con el propósito d e  contribuir a una mayor 
comprension de 10s graves problemas de la región. Los signatarios se compro- 
metían a unirse en la busqueda de soluciones quc llevaran a la paz y el desarro- 
110, y expresaron su deseo de rcalizar acciones unitarias dc solidaridad interna- 
cional con 10s procesos democráticos y cn favor de la justicia social y auténtica 
libertad en América Latina. Para rnayores detalles sobre la COPPPAL y sus 
actividades, ver: Comercio Exterior de México (edición inglesa), vol. 28, n." 5, 
mayo de 1982, pp. 173-79; Doctimento de Zas Nnciones Urzidus S/PV. 2335, pp. 28- 
31; y Washington Post, 24 feb. (982. 



las negociaciones. México esta, de hecho, buscando un acuerdo acerca 
de ciertas reglas sobre 10 que esta permitido y 10 que no esta. Desde 
el momento en que el gobierno norteamericano analiza 10s aconteci- 
mientos en América Central y el Caribe como una intriga soviética por 
cubanos interpuestos, 10s mexicanos creen que la única forma de ga- 
rantizar la paz pasa por un cambio en dicho analisis. Los Estados Uni- 
dos ganarian en confianza y comprensión hablando con 10s cubanos, y 
auspiciando de esta manera una mejora en la situación global. 

Estados Unidos. Los EE.UU. respondieron a las proposiciones de 
paz de López Porti110 con un plan de ocho puntos, presentado al go- 
bierno de Nicaragua el 8 de abril de 1982. Dicho plan proponia: a) 
poner punto final al apoyo que Nicaragua ofrece a las rebeliones de 
10s paises vecinos; b) una declaración política de 10s Estados Unidos 
por la cua1 se reafirmaria la ~Neutrality Actn, que considera como ac- 
ción criminal el planear o lanzar invasiones en otros paises desde te- 
r r i t o r i ~  norteamericano; c) una declaración conjunta de 10s Estados 
Unidos y Nicaragua comprometiéndose a no intervenir en 10s asuntos 
del otro, ni en 10s asuntos de 10s demas paises de la región; d)  esta- 
blecer un limite al tamaño de las fuerzas armadas y prohibir la im- 
portación de armas pesadas de caracter ofensivo en la región y una 
reducción del número de consejeros militares extranjeros; e) un pro- 
ceso internacional de verificación para controlar el cumplimiento de 
dichas disposiciones, conducido por observadores exteriores de la Or- 
ganización de Estados Americano (OEA) o de las Naciones Unidas; 
f )  10s Estados Unidos reanudarian la ayuda a Nicaragua e incluirian 
a dicho país en el plan de desarrollo de la cuenca del Caribe (CBI); 
g) una serie de medias destinadas a incrementar la confianza, inclu- 
yendo intercambios culturales y otros, y h )  reafirmación del anterior 
compromiso nicaragiiense a establecer un sistema de pluralismo poli- 
tico, economia diversificada y no alineado. 

Nicaragua. Nicaragua respondió al plan norteamericano para 
mejorar las relaciones, el 14 de abril de 1982, expresando su interés 
por discutir el plan en ocho puntos propuestos por 10s Estados Uni- 
dos, pero insistiendo en la participación de México como mediador. 
Los Estados Unidos han expresados sus preferencias por las conver- 
saciones bilaterales, pero no han rechazado públicamente algun tip0 de 
participación mexicana en la organización de las negociaciones. La 
contrapropuesta nicaragiiense al plan norteamericano contiene algu- 
nos nuevos planteamientos a 10s puntos hechos públicos en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en marzo de 1982, por el Jefe 
de Estado de Nicaragua, Daniel Ortega, a saber: a) Nicaragua esta 
dispuesta a mejorar el clima de relaciones con 10s Estados Unidos a 
través de negociaciones; b) Nicaragua no puede aceptar que ningún país 
en la región pueda ser considerado como una reserva geopolítica de 
10s Estados Unidos o como parte integrante de la llamada frontera 
estratégica, un concepto que restringe el ejercicio de la soberania y la 
independencia de 10s estados de la región; c) Nicaragua no puede por 
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tanto, y de ninguna manera, representar una amenaza para la seguri- 
dad de 10s Estados Unidos; d) Nicaragua esta dispuesta a subscribir 
pactos de no-agresión con ~odos  sus paises vecinos de la región cen- 
troamericana para asegurar la paz y la estabilidad interna en la zona; 
e )  10s Estados Unidos deberian acabar con las medidas y plantes en- 
cubiertos que han sido denunciados pero oficialmente nunca negados, 
tales como planes secretos de desestabilización y de organización y fi- 
nanciación de fuerzas paramilitares, aconsejadas y entrenadas por per- 
sonal norteamericano en Honduras, y por personal militar activo y 
retirado de Argentina y otros paises sudamericanos. Ademas, 10s Es- 
tados Unidos deberian abstenerse de usar territori0 hondureño como 
base para las agresiones arrnadas y las operaciones terroristas contra 
Nicaragua; f )  dar por terminada la presencia de barcos de guerra nor- 
teamericanos en aguas de América Central y mas alla de la costa ni- 
caragiiense, asi como las violaciones del espacio aéreo de Nicaragua 
por parte de aviones espia norteamericanos, y g) 10s Estados Unidos 
deben, explicitarnente, prometer no atacar Nicaragua y renunciar a 
cualquier plan de boicot económico, financiero o comercial (4). 

Las dos series de propuestas contienen las preocupaciones de am- 
bas partes, que son, en muchos aspectos, elementos como la inte- 
gridad de las fronteras de Xicaragua, la percepción de las amenazas 
de agresión norteamericana contra Nicaragua y la militarización de 
América Central en general y de Nicaragua en particular. Existe un 
cierto escepticismo con respecto a las reales intenciones de 10s Esta- 
dos Unidos para abrir conversaciones con Nicaragua (10 mismo po- 
dria decirse acerca de las conversaciones cubano-norteamericanas), y 
ambas partes cuestionan la buena voluntad de la otra para negociar 
seriamente. Ya que las dos series de proposiciones han sido hechas 
públicas, Nicaragua ha insis~ido frente a 10s Estados Unidos para con- 
venir una fecha para las conversaciones, sin recibir respuesta alguna. 
El gobierno nicaragüense sc~stiene que el plan de ocho -puntos norte- 
americano era simplemente un instrumento politico destinado a la 
opinión pública interior norteamericana y a mejorar su imagen inter- 
nacional. Aun mas, el gobierno de Nicaragua tiene informaciones de 
que 10s Estados Unidos lian dado un nuevo paso, con la anunciada 
aceptación del presidente E.eagan del presupuesto t3e 19,9 millones 
de dolares del Consejo Nacional de Seguridad, para promover accio- 
nes encubiertas contra Nicaragua destinadas a la desestabilización del 
país y que comprenderian: sabotaje económico, ataquies, entrenamien- 
to y envios de armas a las fuerzas anti-nicaragiienses, asi como un 
aumento de la presencia de barcos de guerra norteamericanos en 
aguas próximas y el reconocimiento aéreo del espacio nicaragüense (5). 
A modo de respuesta 10s Estados Unidos pidieron a Nicaragua que 

(4) Mesoamérica, vol. 1, n.' 4, abr i l  1982; Comercio Exterior de México, 
vol. 28, n." 4, abr i l  1982; y ALAI-Servicio Informativa, vol. 6 ,  n." 18, 27 m a y o  1982. 
También,  Documento' NNUU S/IPV. 2335, pp. 3-32. 

(5) Documento NNUU S/149113. 



pusiera fin a 10s supuestos envios de armas a la oposición salvadore- 
ña y al uso de su territorio como base para operaciones subversivas. 
Como resultado de estas alegaciones, Nicaragua declaro el estado de 
emergencia por 30 dias, a partir de marzo de 1892, a causa de 10s te- 
mores acerca de una ~(agresión)> norteamericana. La nación ha esta- 
do en pie de guerra desde entonces, con las garantías constituciona- 
les suspendidas y la censura reforzada. 

Honduras. Honduras, la nación mas pobre de América Latina 
después de Haití, con el primer gobierno civil libremente elegido en 
10 años (noviembre de 1981), se halla cada vez mas envuelta en 10s 
conflictos de América Central. Después de haber firmado un tratado 
de paz con El Salvador en 1980, que ponia formalmente iin a once 
años de hostilidad entre ambos paises, Honduras ha establecido una 
estrecha relación con la institución militar salvadoreña. El hecho de 
que Honduras comparta su frontera con Guatemala, El Salvador y Ni- 
caragua es la causa principal de la creciente militarización del país y 
provoca un panorama de gran incertidumbre. Ya que 10s militares se 
han reforzado gracias a la masiva ayuda norteamericana en armas, la 
tentación de continuar con su tradicional intervención en 10s asuntos 
civiles puede llegar a ser irresistible. El gobierno civil hondureño, al 
borde de una participación armada en la región y profundamente pre- 
ocupado por las fuerzas exteriores que amenazan la estabilidad del 
país, ha intervenido, sin embargo, en favor de la reducción de tropas 
y armamento en América Central hasta 10s niveles estrictamente nece- 
sarios para la defensa, la integridad territorial y el orden publico. El 
23 de marzo de 1982, el ministro de Asuntos Exteriores de Honduras 
presentaba ante el Consejo Permanente de la Organización de Estados 
Americanos una detallada propuesta para la internacionalización de la 
paz en América Central (6). 

La propuesta hondureña consta de seis puntos: a) desarme gene- 
ral en la región, incluyendo no solamente el fin de la carrera de arma- 
mentos sino una verdadera reducción del armamento y fuerza militar, 
que incluyera acuerdos sobre el tip0 de armas que deberian ser limi- 
tadas y prohibidas como parte integrante de dicho plan general de 
desarme; b) una reducción del personal militar extranjero sobre ba- 
ses objetivas y razonables, así como de cualquier elemento capaz de 
crear sospechas o intranquilidades, o distorsionar la identidad de las 
naciones respectivas; c) el establecimiento de un proceso de supervi- 
sión y control internacional que cubriria 10s paises donde hay conflic- 
tos y 10s puntos sensitivos que pueden afectar la paz en la región, como 
puertos, aeropuertos, areas fronterizas y sectores estratégicos. Hondu- 
ras esta dispuesta a someter, sin restricciones, su territorio para cual- 
quier tip0 de supervisión o control internacional, con el objetivo basi- 
co de asegurar y reforzar la paz; d)  favorece la discusión y el acuer- 

(6) Documento NNUU S/1419; New Yovk Times, 24 marzo 1982, p. 12; 
Le Monde, 26 marzo 1982, p. 3; y ALAI-Servicio Informafivo, vol. 6 ,  n." 18, 27 
mayo 1982. 



do con respecto a 10s procedimientos mas adecuados para poner fin al 
trafico de armas en la región; e) el respeto absolut0 a las fronteras 
delimitadas y a las lineas f'ronterizas jurisdiccionales de 10s estados 
en la región, y f )  el establecimiento de un dialogo multilateral perma- 
nente, entre 10s paises de la región y a nivel interior, para reforzar 10s 
sistemas democraticos y pluralistas. 

Conectando con esta iniciativa de paz, Honduras ha empezado una 
serie de reuniones con 10s iministros de Asuntos Exteriores de Costa 
Rica, El Salvador y Guatemala, que han dado como fruto la creación 
de una nueva organización lllamada Comunidad Democratica de Amé- 
rica Central, asi como la iniciativa de una reunión de 10s comandan- 
tes de las fuerzas armadas para discutir la propuesta hondureña para 
conseguir la paz en la regih .  Honduras ha iniciado también conver- 
saciones con Nicaragua para tratar 10s incidentes fronterizos entre 10s 
dos paises. 

El hecho de que Hondu~ras haya permitido que su territori0 fue- 
ra utilizado por las fuerzas i~orteamericanas, que disponen de bases y 
facilidades en el país, y que haya recibido un número creciente de 
consejos militares norteamei-icanos, convirtiéndose de esta manera en 
el mayor receptor de ayuda militar en el hemisferio occidental des- 
pues de El Salvador, ha puesto en peligro la iniciativa de paz. A no 
ser que, de forma unilateral, Honduras, siguiendo el ejemplo de Cos- 
ta Rica después de la guerra, empiece a reducir su nivel armamentisti- 
col a desmantelar las bases militares extranjeras y defienda la estric- 
ta neutralidad de su territorito, sus buenas intenciones y probablemente 
sincero deseo de reducir la tensión en América Central, no seran mas 
que una repetición de las retóricas extravagantes de la diplomacia 
latinoamericana, que hasta el momento ha fracasado en su empeño 
por conseguir mecanismos adecuados para la solución pacifica de las 
disputas. 

Costa Rica. Costa Rica ha apoyado la propuesta hondureña al go- 
bierno de Nicaragua, que busca un acuerdo capaz de ser verificado 
para acabar con las incursiones fronterizas y congelar la importación 
de armament0 pesado. Costa Rica ha realizado también esfuerzos para 
mediar en el conflicto interno de El Salvador, intentando llevar a cabo 
discusiones con las dos partes en conflicto con el obietivo de llegar 
a soluciones políticas a través de un dialogo sin condiciones previas 
entre la oposición y el gobierno de El Salvador. Un acuerdo en El Sal- 
vador, como prevé Costa Rica, eliminaria un importante factor 
molesto en las relaciones entre 10s Estados Unidos y Nicaragua, mien- 
tras que la apertura de un tlialogo con Nicaragua, facilitaria una so- 
lución pacifica en El Salvador, a través de un incremento de la pre- 
sión sobre la oposición y las clases gobernantes en El Salvador para 
que negociaran una solución política. 

En 1982 Costa Rica y Nicaragua llegaron a un acuerdo para esta- 
blecer una comisión fronteriza que solucionara el problema de las 
fuerzas antisandinistas que operan contra Nicaragua desde Costa Rica. 



Se sugirió que ambos paises deberian patrullar conjuntamente la fron- 
tera norte para combatir 10s envios ilegales de armas y las fuerzas 
insurgentes. En agosto de 1982, Costa Rica, Belice, Nicaragua, Re- 
pública Dominicana y Venezuela, firmaron una declaración conjunta 
en Santo Domingo por la que reafirmaban su compromiso con el plu- 
ralismo ideológico, la autodeterminación y la negativa a utilizar la 
fueraz como medio de solución de 10s conflictos internacionales (7). 

La iniciativa del Grupo de  Contadora. Frente al empeoramiento de 
10s conflictos en América Central, que ponen en peligro la paz en toda 
la región, 10s ministros de Asuntos Exteriores de Colombia, MCxico, 
Panama y Venezuela se encontraron en 1983 en la panameña isla de 
Contadora, para iniciar una serie de conversaciones en las que discu- 
tir 10s medios necesarios para crear condiciones de paz, definir 10s 
principales temas en disputa y establecer un primer diagnóstico acer- 
ca de su naturaleza. 

Durante 10s dias 12 y 13 de abril de 1983 10s miembros del Grupo 
de Contadora, actuando conforme el espiritu de la Declaración de Con- 
tadora del 9 de enero de 1983, realizaron visitas conjuntas a Costa Rica, 
Nicaragua, El Salvador, Honduras y Guatemala. A la luz de 10s resulta- 
dos favorables de estas conversaciones, el Grupo de Cantadora invito 
a 10s ministros de Asuntos Exteriores centroamericanos a una segun- 
da ronda de consultas, que tendria lugar del 20 al 21 de abril en Pa- 
namá. Estas consultas tenian como objetivo conseguir un dialogo 
constructivo y establecer una comunicación efectiva que redujera las 
tensiones y pusiera las bases de una paz duradera y estable en la re- 
gión. 

Por primera vez en el curso de la crisis actual 10s estados de AmB 
rica Central se habian reunido en torno a un esfuerzo común para es- 
tablecer un dialogo. Para ellos 10s temas que requerim mayores aten- 
ciones eran 10s siguientes: la carrera de armamentos, cl control y 
reducción de armamentos, las transferencias de armas, la presencia 
de consejeros militares y otras formas de asistencia militar exterior, 
las acciones destinadas a desestabilizar el orden interno de otros pai- 
ses, las amenazas y agresiones verbales, 10s incidentes bklicos y las 
tensiones fronterizas, la violación de 10s derechos humanos y las ga- 
rant ia~ individuales y sociales, y finalmente, 10s graves problemas eco- 
nómicos y sociales de la región. También se llegó a un acuerdo con- 
cerniente a 10s procedimientos a seguir para posteriores consultas y 
negociaciones, capaces de adaptarse a la diversidad de tenias a tratar, 
independientemente de que fueran de ámbito regional o bilateral. Se 
llegó al acuerdo de encontrarse de nuevo en Panamá en mayo del mis- 
mo año (8). 

Durante las reuniones del Grupo de Contadora que tuvieron lugar 
el 11 y 12 de mayo, 10s delegados acordaron, a propuesta de Costa 

(7)  Latin America Weekly Report, 20 agosto 1982. 
(8) Documento NNUU A1381164 del 25 abril 1983. 



Rica, enviar una comisión de observadores, que comprenderia dos re- 
presentaciones de cada país, en la frontera entre Costa Rica y Nicara- 
gua, para que llevaran a término un estudio, sobre el terreno, que 
identificara y evaluara su situación y sometiera las recomendaciones 
que fueran pertinentes. 

Costa Rica pidió la creación de una fuerza de paz no militar que 
impidiera a las guerrillas ilicaragiienses anti-gubernamentales el uso 
de Costa Rica como base de operaciones, y disuadiera al ejército de 
Nicaragua de contraatacar a través de la frontera. Nicaragua aceptó 
la presencia de un equipo observador del Grupo de Contadora en la 
frontera entre 10s dos paises. Los miembros del Grupo de Contadora 
invitaron también, formalrnente, a 10s cinco paises centroamericanos 
a una reunión de trabajo que tendría lugar del 28 al 30 de mayo de 
1983 en Panama (9 ) .  

Los planteamientos de Contadora ya han conseguido tres objeti- 
vos concretos: a )  todos 10s ministros de Asuntos Exteriores centro- 
americanos se han encontra.do, por vez primera, en una discusión glo- 
bal de la situación regional; b) Costa Rica y Nicaragua han aceptado 
que miembros del Grupo de Contadora controlen 10s incidentes que 
afectan a ambos paises, sentando de esta manera un precedente, para 
que similares grupos de observaciones pudieran ser enviados a las 
fronteras de El Salvador y Honduras con Nicaragua, cuyos problemas 
se hallan en el centro de la crisis centroamericana, y c) la iniciativa 
de Contadora ha conseguido un importante apoyo por parte de go- 
biernos y organizaciones de todo el mundo, incluyendo las Naciones 
Unidas. 

Si se continuara por estas pautas, y se estableciera una creciente 
confianza política entre 10s paises de la región para aIcanzar acuerdos 
concretos en el conflicto, seria muy difícil que la administración nor- 
teamericana apoyara una negociación política en El Salvador y se abs- 
tuviera de crear nuevas fuentes de conflicto entre Honduras y Nica- 
ragua. 

E2 papel de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, profundamente preocupada acerca de la situación 
existente en y dentro de la frontera norte de Nicaragua, asi como del 
peligro de una confrontac;ón armada entre Honduras y Nicaragua, 
que podria agravar aun mas la situación en América Central, adopto 
unánimenmente, el 19 de rnayo de 1983, la Resolución 530 (1983), por 
la que urgia a 10s miembro!; del Grupo de Contadora a no cejar en sus 
esfuerzos por encontrar una solución a 10s problemas de la región y 
a mantener informado de 10s resultados de dichos esfuerzos al Con- 
sejo de Seguridad. La Resolución hacia un llamamiento a 10s paises 
interesados para que cooperaran plenamente con el Grupo de Conta- 
dora, a través de un dialogo franco y constructivo, y pedia al secreta- 
rio general de las Nacione:; Unidas que mantuviera al Consejo infor- 

(9) Documento NNUU S/15762 de 13 mayo 1983. 



mado del desarrollo de la situación y de la ejecución de la Resolu- 
ción 530 del Consejo de Seguridad (10). 

Las islas Malvinas/Falkland: la negociación de u n  conflicto 

La guerra entre Argentina y Gran Bretaña en 1982 fue el primer 
conflicto armado de importancia desde la seguilda guerra mundial, 
entre un estado latinoamericano y una potencia de otro hemisferio. 
La disputa, que se habia iniciado 150 años antes, versaba sobre las 
islas Malvinas/Falkland y sus dependencias -fundamentalmente South 
Georgia y las islas South Sandwich (11)-. En 1833 las fuerzas navales 
británicas tomaron posesión de las islas y expulsaron a la población 
argentina. Tras protestar formalmente al gobierno británico, Argentina 
expuso sus reivindicaciones en 1834, y desde esta fecha nunca ha acep- 
tado la ocupación britanica. Ha utilizado todas las ocasiones para rea- 
firmar su reivindicación a la soberania y pedir el retorno de 10 que 
considera ser su territorio; asimismo ha mantenido su posición sobre 
el tema en numerosos tratados internacionales. 

Antes de 1965 

En la primera sesión de la Asamblea General de las Naciones Uni- 
das, en 1946, y de acuerdo con el articulo 73 (e) de la Carta de la 
ONU, ocho potencias coloniales, entre las que se encontraba Gran Bre- 
tafia, presentaron informaciones acerca de 10s territorios no-autónomos. 
Las islas Falkland fueron mencionadas por Gran Bretaña, 10 que mo- 
tivo una protesta argentina para no ofrecer la impresión de que las 

(10) Publicación de  pvensa d e  Zas N N U U ,  SC14513 de mayo 1983. 
(11) Hasta 1962 las dependencias de las islas Falkland, incluiail también 

a las islas South Shetland, las islas South Orkney y la isla Graham, una penin- 
sula del confinente antartico. Por una decisión gubernamental del 3 de marzo 
de 1962, dichas áreas fueron incorporadas al territorio britanico de la antártica, 
cuya extensión comprende las tierras que se hallan entre 10s 20" de longitud 
oeste y 10s 80" de longitud oeste, sobre 10s cuales existe una reclamación brita- 
nica desde 1908. En 1927, Argentina reclam6 que las South Georgia y areas 
antavticas no especificadas, formaban parte de las islas Malvinas. Las islas de 
South Sandwich fueron específicamente mencionadas en 1948, con motivo de 
la formación de un departamento especial en el Ministeri0 de Asuntos Exterio- 
res llamado Sección de la Antartida y las Islas Malvinas. El sector de la Antar- 
tida reclamado por Argentina (ocupado desde 1904), se halla contenido entre 
10s 25" y 10s 74" de longitud oeste. Sin embargo, el Tratado de la Antartida 
de 1959 introduce una moratoria en todas las reclamaciones hasta 10s 60" lati- 
tud sur, sin que el10 implique ni la renuncia ni el reconocimiento de dos  dere- 
chos o reclamaciones previamente declarados sobre), la soberania territorial 
de la Antártida, y prohibe nuevas reclamaciones o extensión de las ya existen- 
tes. Esta moratoria puede finalizar 30 años después de la entrada en vigor del 
tratado, después de 1991, fecha en la que cualquier parte puede pedir la cele- 
bración de una conferencia para revisar su funcionamiento. 



Naciones Unidas reconociari la soberania británica sobre las islas. Des- 
de entonces, las protestas argentinas se han repetido cada vez que 
Gran Bretaña transmitia irlformaciones de acuerdo con el Articulo 3. 

En ,la década de 10s sesenta el problema Malvinas/Falkland se in- 
tegraba en el movimiento general de la descolonización (Resolución 
1514 (XV) de la ONU, denominada ~Declaración acerca de la conce- 
sión de la independencia a 10s paises y pueblos coloniales,,), y en 
1964, por vez primera, se (discutia en el Comité Especial de Descolo- 
nización de la ONU. Un aiio después la Asamblea General reconocia 
la existencia de una disputa entre Argentina y Gran Bretaña sobre la 
soberania de las islas y apelaba a ambas partes a iniciar prontas ne- 
gociaciones para encontrar una solución pacifica a la disputa. 

Entre 1966 y 1976 

Las conversaciones preliminares empezaron en 1966 y tuvieron 
lugar diversas reuniones en Londres en 1966 y 1970, que desembocaron 
en la Declaración de Buenos Aires. Por esta declaración se acordaban 
diversas medidas para establecer comunicaciones regulares aéreas y 
marítimas entre el territori0 continental argentino y las islas, mejo- 
rar las comunicaciones postales, telefonicas y por cable, y admitir a 
10s habitantes de las Falkland en las escuelas y hospitales argenti- 
nos (12). 

En diciembre de 1973 la Asamblea General de la ONU, en su Re- 
solución 3160 (XXVIII), expresaba su preocupación porque las nego- 
ciaciones entre Gran Bretaña y Argentina no habian alcanzado resul- 
tados apreciables y llamab,a a 10s dos paises a continuar, sin demora, 
las negociaciones para poner fin a la situación colonial. 

En 1974 ambos paises firmaban nuevos acuerdos: el primero faci- 
litaba el comercio y el transporte de bienes entre las islas y el terri- 
torio continental, y el segundo aseguraba el suministro de productos 
petroliferos a las islas por parte de la compañia estatal de petróleos 
argentina (13). 

En una declaración, adoptada en 1975, por 10s ministros de Asun- 
tos Exteriores de 10s paises no alineados, que se encontraban reu- 
nidos en Perú, éstos expresaron su apoyo a las reivindicaciones ar- 
gentina~ y urgian a Gran Bretaña a continuar las negociaciones para 
devolver las islas Malvinas a la soberania argentina. Mientras tanto 
el gobierno argentino intentaba conseguir el control de la mayoria 
de las acciones de la (~Falkland Islands Company,, -y de esta manera 
dominar la economia de las islas- comprando dichas acciones a tra- 
vés de un intermediari0 en la bolsa de valores de Londres. El intento 

(12) UN Treaty  Series, vol. 2852, n." 11824. 
(13) UN Treaty  Series,  vol. 973, n."' 14102 y 14103. 



no tuvo éxito al hacerse publico, de forma prematura, la identidad 
del licitante. 

Este periodo finalizó con un tiroteo que tuvo lugar el 4 de febre- 
ro de 1976, cuando el destructor argentino Almirante Storni intento 
parar al buque britanico de investigación Shackleton, a unas 80 millas 
al sur de las islas MalvinaIFalkland. El incidente trajo consigo el Ila- 
mamiento de ambos embajadores y la reducción de las representacio- 
nes diplomaticas. En diciembre de 1976 la Asamblea General de la 
ONU adopto la resolución A/RES/31/49 (XXXI), pidiendo a ambos 
gobiernos que se abstuvieran de realizar acciones unilaterales que pu- 
dieran exacerbar la situación. 

Fue durante este periodo del conflicto cuando Argentina, que ha- 
bia reestablecido los lazos fisicos con las islas, recibió amplio recono- 
cimiento como fuerza constructiva, a través de varios consensos en la 
ONU asi como por parte de diversos órganos regionales. Ademas de 
todo esto, el Comité Juridico Inter-Americano (un organismo de la 
Organizacion de Estados Americanos) declaro, en 1976, que Argentina 
tenia can derecho inalienable a la soberania sobre las islas Malvi- 
nas ))(14). Esta resolución produjo un nuevo debate entre 10s dos pai- 
ses ante el Comité Colonial de las Naciones Unidas. Los amplios inter- 
cambios de notas no trajeron nada nuevo, pero sorprendentemente 
ayudaron a que se realizaran progreso en la tercera ronda de negocia- 
ciones bilaterales que empezó en 1977. 

Tercera etapa: 1977 - febvero de 1982 

Esta nueva serie de negociaciones empezó gracias a la iniciativa 
britanica en febrero de 1977, y por vez primera Gran Bretaña se 
mostraba dispuesta a considerar todos 10s asptctos para el restable- 
cimiento de las relaciones politicas y económicas, ccincluyendo las con- 
sideraciones al tema de la soberania con respecto a las MalvinasIFal- 
kland, South Georgia y las islas South Sandwichn (15). 

Nuevas conversaciones tuvieron lugar en Roma en 1977 y fueron 
seguidas por otras discusiones en Nueva York (1977), donde se acor- 
do el establecimiento de dos grupos paralelos de trabajo -relaciones 
politicas (incluyendo la soberania) y cooperación economica-. El gru- 
po de trabajo se encontro en Lima en 1978, y se iniciaron conversa- 
ciones entre ambos paises en Ginebra y Nueva York entre 1978 y 1979. 

En noviembre de 1980 Mr. Nicholas Ridley, Minister of State del 
Ministeri0 de Asuntos Exteriores britanico consultó a 10s isleños, du- 

(14) Debemos mencionar que el Comité al que nos hemos referido, es un 
organismo consultivo para asuntos <(juridicos)> de la Organizacióii de Estados 
Americanos, y que no tiene ninguna autoridad judicial con respecto a disputas 
específicas, incluyendo las disputas territoriales. 

(15) Comunicado conjunt0 del 23 de febrero de 1977 en Revista Estrategia, 
n." 43/44, noviembre-diciembre 1976 / enero-febrero 1977 (Buenos Aires). 



rante una visita a las Falkland camino de Argentina, sobre la posibi- 
lidad de, o bien congelar la disputa durante 25 años o intercambiar la 
titularidad de la soberaia por una cesión de las islas a Gran Bretaña 
durante 99 años. En enero de 1981 el Consejo Legislativo de las islas 
decidió apoyar la congelacion de la disputa. Argentina rechazó la pro- 
posición y realizó una declai-ación en Nueva York el mismo año, diri- 
gida a 10s isleños, por la que garantizaba el mantenimiento de sus tra- 
diciones e instituciones asi como el aumento de su nivel de vida, si 
aceptaban la transferencia de soberania. 

Gran Bretaña lanzó un contraataque de generosidad por el cua1 
se comprometia a estudiar una ((ciudadania especial británican para 
10s habitantes de las islas. 

Un año después, en febrero de 1982, tuvo lugar en Nueva York 
una nueva tanda de negociaciones. Argentina protesto por la lentitud 
en el ritmo de progresos en las negociaciones, insistiendo en la cele- 
bración de reuniones mensuales con un orden del dia fijado, finalmen- 
te mencionó una posible rupltura con Gran Bretaañ. 

El 2 de abril de 1982, las fuerzas argentinas invadieron las islas, 
proclamando la recuperacion de la soberania nacional sobre 10s terri- 
torios de las Malvinas, South Georgia y South Sandwich. En el plazo 
de pocas semanas se iniciaba la guerra en el Atlantico sur. 

EI status quo 

El 3 de abril de 1982 el Consejo de Seguridad de la ONU adop- 
taba la Resolución 502 (1982), por la que pedia el inmediato cese de 
las hostilidades, la retirada de todas las fuerzas argentinas de las Mal- 
vinas/Falkland e invitaba a ambas partes a que buscaran una solu- 
ción diplomática al conflicto. 

La mediación del Secretari0 de Estado norteamericano (del 8 de 
abril al 30 de abril de 1982), 10s esfuerzos peruanos para establecer 
una tregua de 72 horas y 10:s esfuerzos de mediación que protagonizó 
el Secretari0 General de las Naciones Unidas (del 2 de mayo al 2 de 
junio), fracasaron en sus intentos por conseguir una solución a la 
disputa y evitar el conflicto armado a causa de la intransigencia de 
ambas partes. 

El conflicto de las Malvinas/Falkland sometió el sistema de segu- 
ridad colectiva de las Naciories Unidas a un duro test. Revelo asi mis- 
mo una falta de confianza ei1 el Tribunal Internacional de Justicia (el 
principal órgano judicial de la ONU), que podria haber intervenido 
en la disputa si ambas partes hubieran reconocido su iurisdicción. El 
conflicto ha demostrado una vez mas, si bien esta vez de manera dra- 
mática, la inherente debilidad del sistema Inter-Americano de paz y 
seguridad basado en 10s tratados en vigor, particularmente en el Tra- 
tado Inter-Americano de Asjstencia Reciproca. 



Figura 1: Crecimiento de 10s gastos militares en el Caribe y 
América Central (precios y tipos de cambio de 1980) 
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La guerra finalizó el 14 de junio de 1982, pero las causas que pro- 
vocaron el conflicto no han sido eliminadas. El estado de guerra no- 
declarada puede continuar tanto tiempo como siga sin resolverse el 
conflicto entre 10s dos paises. Existen hoy en dia muchos conflictos 
internacionales sobre disputas de soberania, pero incluso, aunque 10s 
medios pacificos no parezcan ofrecer resultados, 10s paises concer- 
nientes no tienen ningún derecho a utilizar el uso de la fuerza para 
remediar una situación que ellos consideran inaceptable. 

El principio de la no utilización de la fuerza como medio de re- 
solución de conflictos es fundamental en la Carta de las Naciones Uni- 
das, asi como en la Carta de la Organización de Estados Americanos 
(OEA). En la Resolución de'l 4 de noviembre de 1982, la 37 Asamblea 
General de la ONU instaba a la reanudacion de las negociaciones en- 
tre 10s dos paises, para conseguir una solución pacifica a la disputa. 

Argentina declaró que estaba dispuesta a aceptar 10s buenos ofi- 
c i o ~  del secretari0 general de la ONU, mandatado por la Asamblea 
General (Resolución 37/9), para asistir a ambas partes en la reanuda- 
ción de las negociaciones y encontrar tan pronto como fuera posible 
una solución pacifica al prolblema de la soberania sobre las islas Mal- 
vinas/Flakland (16). 

La respuesta britanica ;I dicha Resolución fue la de reiterar que 
su posición con respecto al tema de la soberania se mantenia inalte- 
rada y que 10 mismo podria decirse de su posición con respecto a las 
negociaciones (17). Es evidente que el Reino Unido no iniciara las ne- 
gociaciones con Argentina hasta que esta última anuncie oficialmente 
el cese de las hostilidades y exprese su renuncia al uso de la fuerza. 

El rechazo britanico a negociar el tema de la soberania de las 
islas MalvinasIFalkland y de sus dependencias llevaria, sin embargo, 
a plantear un reto tanto a las decisiones del Consejo de Seguridad 
como a las Resoluciones (Resolución 3719) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. Parece que después de la abrumadora victoria 
de Margaret Thatcher en las eleccjones del 9 de junio de 1983, sera 
difícil cambiar estas actitudes, a no ser que el gobierno británico, des- 
pués de esta victoria electoral, considerara que el afio que viene fuera 
un excelente periodo para negociar el problema de las islas Falkland 
dentro del contexto internacional, y de esta manera salvaguardar a 
Gran Bretaña de una futura guerra. 

El Tratado sobre el Dereclzlo del Mar 

El 10 de diciembre de 1.982 la mayor parte de 10s estados latino- 
americanos, como casi todos 10s estados del Tercer Mundo, votaron a 

( 1 6 )  Documento NNUU, Al38170 de  enero 1983. 
(17) Documento NNUU, Al38183 d e  28 enero 1983. 



Figura 2: Crecimiento de 10s gastos militares en América del Sur 
(precios y tipos de cambio en 1980) 

FUENTE: Worfd Armaments and Disarmament, SIPRI Yearbook 1983 (Londres. & 

Taylor & Francis Ltd., 1983), pp. 161-174. 
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favor de la Convencion de lias Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, mientras que 10s Estetdos Unidos y otros paises, fundamental- 
mente desarrollados, votaban en contra. Este modelo de voto polari- 
zado presagia diferentes efectos para el nuevo orden oceanico. Por un 
lado, años de negociaciones han culminado en un Tratado que simbo- 
liza la victoria de la ley en un mundo propenso al conflicto. Por otro 
lado, la ruptura Norte-Sur sobre el Tratado, con 10s Estados Unidos y 
algunos de 10s mayores estfados occidentales industrializados por un 
lado y 10s estados del Tercer Mundo, incluyendo a América Latina en 
el otro, amenaza por sí mismo a convertirse en una nueva causa de 
discordia. 

La larga tradición de disputas maritimas entre 10s Estados Uni- 
dos y América Latina va, aunque de manera diferente, a continuar en 
el nuevo contexto que ha abierto el Tratado. Particularmente, la zona 
economica exclusiva promete convertirse en fuente de tensiones a cau- 
sa de las diferencias de orientación entre 10s Estados Unidos y Amé- 
rica Latina. La zona econornica exclusiva es el ejemplo mas sobresa- 
liente de c(nationa1 enclosure),, es decir, la tendencia en el derecho del 
mar, a extender la jurisdiccion estatal fuera de las costas, de las tra- 
dicionales 3 a 6 millas al rnar territorial de 12 millas, y mas alla a 
añadir las 188 millas adicionales que incluye la zona economica ex- 
clusiva. 

La doctrina de las 200 rnillas se origino en América del Sur cuan- 
do, a final de 10s cuarenta, 10s estados de Chile, Ecuador y Perú re- 
clamaron por separado la extensión de su zona marítima. En 1970 la 
reclamación brasileña sobre la extension de su zona marítima comple- 
taba el anil10 de las 200 millas en 10s estados sudamericanos al sur 
del ecuador. 

Los Estados Unidos se opusieron de forma consistente a las recla- 
maciones de 10s estados sudamericanos, tanto a las primeras (Chile 
Ecuador y Perú) como a las Últimas (Brasil). Los Estados Unidos acep- 
tarian mas tarde el principio de zona economica exclusiva, durante las 
negociaciones de la Convenc-ion sobre el Derecho del Mar, fundamen- 
talmente porque este concepto gozaba de gran popularidad. Sin em- 
bargo, la interpretación norteamericana de 10s nuevos derechos sobre 
la zona economica exclusiva de 10s paises costeros ha sido restrictiva 
al poner el acento en el respeto de 10s derechos legítimos de 10s esta- 
dos extranjeros en la zona. América Latina y otros estados del Tercer 
Mundo han favorecido, generalmente, una interpretacion mas liberal 
y extensa de estos derechos de 10s estados costeros en la zona econó- 
mica exclusiva. Aun mas irritante aparece la determinación norteame- 
ricana de insistir sobre las obligaciones de 10s estados costeros con 
respecto a las zonas econornicas exclusivas como se especifican en el 
Tratado, mientras se mantiene al margen del mismo y cuando se ha 
disociado de otras disposiciones, especialmente las que hacen referen- 
cia a la explotación de Ics fondos marinos. 



Además de las diferentes interpretaciones de 10s derechos de 10s 
estados costeros y extranjeros sobre la zona económica exclusiva, la 
(cnational enclosurex conlleva nuevos problemas fronterizos, al mismo 
tiempo que agrava 10s ya existentes. Por ejemplo, desacuerdos con res- 
pecto a la ccnational enclosuren han complicado la disputa de las Mal- 
vinas/Falkland (entre una gran potencia y un estado regional), asi 
como la del canal de Beagle (entre dos estados regionales). Mientras 
en la cuenca del Caribe se han realizado notables avances en la nego- 
ciación sobre el espinoso tema de las inciertas fronteras marítimas 
después de la extensión de las zonas oceánicas, numerosas disputas 
continúan y alguna de ellas han empeorado (p. e. Colombia-Nicaragua). 

Tabla 1 

Cronologia analítica de Zas medidas de control de armas convenciona. 
les en Arnérica Latina. 

Kestricciones po:r parte del recepior 

1967: Declaración de Punta del Este. Los presidentes de 10s estados 
latinoamericanos expresan su voluntad de evitar 10s gastos que 
no son indispensables para el funcionamiento de sus fuerzas ar- 
madas. 

9 diciembre 1974: Declaración de Ayacucho, las partes integrantes de 
la Declaración (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, E,cuador, Pa- 
namá, Perú y Venezuela) acuerdan promover y apoyar la construc- 
ción de un sistema duradero de paz y cooperación internacional, 
y crear las condiciones que permitan una efectiva reducción de 
armamentos, poniendo punto final a su adquisición por motivos 
ofensivos. 

22 junio 1978: Declaración de Washington; 10s signatarios de Ayacu- 
cho reafirman la necesidad de promover el establecimiento de las 
condiciones que puedan conducir a una limitación efectiva de 
armamentos, para que todos 10s recursos posibles sean destinados 
al desarrollo económico y social en América Latina. Esta declara- 
ción fue bien acogida por la Administración Carter, ya que se ha- 
cia eco de la política de control de armamentos del gobierno nor- 
teamericano en el Tercer Mundo. 

21-24 agosto 1978: La conferencia de la Ciudad de México aborda 10s 
problemas de control de armas convencionales en América Lati- 
na. Se hallan presentes 20 gobiernos, entre ellos Cuba, siendo Bra- 
sil el ausente mas destacado. 

1979: El Mandato de Cartagena: 10s paises andinos establecen un me- 
canismo político con un planteamiento pluralista de la coopera- 
ción, en busca de la paz y la integración regional. 



PROLIFERACI~N Y CONTROL DE ARMAMENT0  EN AMERICA LATINA 47 

Septiembre 1980: Adopción del Código de Conducta, subraya la necesi- 
dad de una solución pacifica a las disputas y la puesta en practi- 
ca de 10s principios de Ayacucho. 

4 octubre 1982: Declaración sobre la Democracia en América Central, 
llamamiento en favor de diversas medidas de limitación de arma- 
mentos (firmada por Belice, Colombia, Costa Rica, República Do- 
minicana, El Salvador, Honduras, Jamaica y 10s Estados Unidos). 

Restricciones por parte del strministrador 

13 mayo 1977: Declaración de la Administración Carter sobre lineas 
de conducta con respecto al control de armamentos. Se acentúa 
el papel de la cooperacicin multilateral entre receptores y suminis- 
tradores de armas para limitar las transferencias de armas con- 
vencionales a 10s paises del Tercer Mundo. No obstante, esta po- 
lítica de control de armamentos so10 podia ser examinada de 
forma unilateral debido a la falta de restricciones tanto de su- 
ministradores como de receptores, y, por tanto, se puso en prac- 
tica de forma selectiva e irregular. 

Diciembre 1978: Encuentro entre delegados norteamericanos y sovié- 
ticos en la ciudad de México como parte de las fracasadas Conver- 
saciones sobre Armas Convencionales. Se estudian diversos me- . 
dios para someter las transferencias de armas a ciertas medidas 
propias del control de armamentos. Los intentos de 10s Estados 
Unidos para centrar las conversaciones en las transferencias de 
armas a América Latina y África Sud-Sahariana no tienen éxito. 

8 julio 1981: La declaración de la Administración Reagan sobre líneas 
de conducta con respecto al control de armamentos, transforma 
completamente la política de la Administración Carter, al resal- 
tar el papel que juegan las transferencias de armas para aumen- 
tar la capacidad de 10s gobiernos amigos a impedir las agresiones 
y 10s desordenes internos. (Siendo El Salvador el caso mas obvio 
de refrencia en América Latina.) Si bien esta política rechaza las 
restricciones unilaterales en 10s envios de armas convencionales al 
extranjero, tomaria en cuenta las restricciones multilateraes. 

Tabla 2 

Cvonologia analítica sobre la prolifevación de la tecnologia nuclear en 
América Latina. 

1950: Argentina se convierte en el primer país latinoamericano que 
crea su propio programa nuclear. 

1 julio 1968: Se abre el ~ e r i o d o  de firma del Tratado de No-Prolifera- 
ción de Armas Nucle,nres (TPU). Hasta el momento, Argentina y 



Brasil se han negado a firmar el TNP, al que consideran discrimi- 
n a t o r i ~  contra las potencias no-nucleares, pero que podrian con- 
vertirse en nucleares. Tampoco Chile y Cuba son signatarios del 
TNP. Ninguno de estos estados se adhiere totalmente tampoc0 al 
Tratado de Tlatelolco (Tabla 2, 3). 

11 febrero 1971: Tratado sobre fondos marinos, que prohíbe la exis- 
tencia de armas nucleares en 10s fondos marinos fuera del limite 
de las 12 millas. 

3 septiembre 1971: Argentina y Brasil firman el tratado sobre fondos 
marinos, pero reafirman 10s derechos de soberania sobre areas 
fuera de 10s limites de las 12 millas. 

Enero 1974: Empieza a funcionar la primera planta nuclear argentina 
en Atucha. Se basa en la tecnologia del uranio natural, 10 que 
evita su dependencia con respecto a las fuentes exteriores de com- 
bustible de uranio enriquecido, ya que Argentina posee las mayo- 
res reservas conocidas de mineral de uranio en América Latina. 
Con posterioridad, Argentina ha tomado diversas medidas encami- 
nadas a la formación de un ciclo completo de combustible nuclear 
basado en el uranio natural. 

27 junio 1975: Contrato a largo plazo (multimillonario en dólares), 
anunciado por la República Federal Alemana para proveer a Bra- 
sil de una importante e independiente industria de energia nu- 
clear, con capacidad potencial para afbricar armas nucleares. El 
acuerdo estipula la transferencia creciente de tecnologia para po- 
der completar un ciclo de combustible nuclear, que en aquellos 
momentos se preveia como la mayor transferencia de tecnologia 
nuclear al Tercer Mundo. 

29-30 marzo 1978: El presidente Carter visita Brasil, en medio de un 
ambiente de continuas diferencias entre 10s dos paises, debidas a 
la política norteamericana de no proliferación nuclear. Brasil re- 
afirma su resentimi'ento por el criticismo de 10s Estados Unidos 
con respecto a su plan de construcción de una planta de procesa- 
miento de uranio con la ayuda alemana. Planta que puede ser uti- 
lizada para reproducir componentes de armas nucleares. 

1979: Contrato peruano para recibir un reactor de investigación cons- 
truido en Argentina. 

Enero 1979: Finaliza la colaboración nuclear brasileña y argentina 
con Iran después de la caida del Shah. 

Octubre 1979: Argentina entrega a la República Federal Alemana el 
contrato para el reactor nuclear, culminando asi muchos años de 
asistencia alemana en desarrollo nuclear tanto a Argentina como 
a Brasil. 

Febrero 1980: Argentina y Corea del Sur (un país al borde de la tec- 
nologia nuclear) firman un acuerdo para compartir informaciones 
sobre el desarrollo de la energia nuclear. 

18 mayo 1980: Argentina y Brasil, tras una visita del jefe del gobierno 
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brasileño al primer país, firman un acuerdo de cooperación nu- 
clear y de intercambio de información. 

Agosto 1980: Argentina y Brasil especifican parte de su programa de 
cooperación nuclear e intercambios de información, incluyendo la 
cesión argentina de uranio concentrado a Brasil, para su primer 
reactor nuclear. Este hecho contribuye, en cierta medida, a dis- 
minuir la de~endencia brasileña de otras fuentes exteriores de 
uranio. 

Abril-junio 1982: Ciertas informaciones de prensa informaron que al- 
gunos barcos británicos que operaban en el Brea de las Falkland 
durante el conflicto con Argentina, eran portadores de cargas nu- 
cleares de profundidad, en cuyo caso el Reino Unido se habria 
puesto en situación de violación de 10s Protocolos I y I1 del Tra- 
tado de Tlatelolco (ver Tabla 3). Gran Bretaña ni afirmo ni nego 
estas informaciones. 

2 mayo 1982: El mayor desastre naval que Argentina sufrió durante 
el conflicto de las islas MalvinasIFalkland fue el hundimiento del 
acorazado General Belgrano, torpedeado por un submarino nu- 
clear británico, cuando se hallaba a 30 millas de la zona de segu- 
ridad de las 200 millas en torno a las islas. Fue el primer barco 
hundido por un submarino nuclear, y aunque en la acción so10 se 
utilizaron torpedos convencionales, se estalbeció un nuevo y des- 
estabilizador precedente. 

3 julio 1982: Posteriormente al conflicto de las islas Falkland, el almi- 
rante que dirige la Comisión Argentina de Energia Atómica de- 
claró que las necesidades de la seguridad nacional podrian hacer 
indispensable la adquisición de submarinos nucleares y el desa- 
rrollo de armas nucleares. Esto podria haber sido una declaración 
causada por la tensión del momento, pero sugiere que una espi- 
ral ascendente de la tensión tiende a incrementar 10s inceptivos 
para el desarrollo del arma nuclear. 

Tabla 3 

Cronologia analítica del Truitado para la Prohibicidn de Armas Nuclea- 
res en América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

Antecedentes del Tratado de Tlatelolco 

Marzo 1962: México declara que su territori0 se convierte en zona des- 
nuclearizada. 

29 abril 1963: Declaración conjunta de Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador 
y México en la que se declaran dispuestos a suscribir un acuerdo 
multilateral, por el cua'l dichos paises no emprenderian la fabri- 



cación, recepción, almacenaje, ni realizarian pruebas, de armas 
nuclueares o lanzarian ingenios nucleares. 
Esta declaración es la precursora de la REUPRAL (Reunión pre- 
liminar sobre la desnuclearización de América Latina), una con- 
ferencia con mayor participación que tendra lugar un año des- 
pués. 

Noviembre 1964: Se reúne la REUPRAL y crea un organismo ad hoc, 
la COPREDAL (Comisión Preparatoria para la Desnuclearización 
de América Latina), para ((preparar un borrador preliminar de un 
tratado multilateral para la desnuclearización de América Latina, 
. . . . . . . . . dirigir cualquier estudio previo y tomar las medidas pre- 
previas que se crean necesarias)). 

Marzo 1965: COPREDAL se reúne por vez primera en la ciudad de 
México. En 10s dos años siguientes, tres sesiones coordinadas por 
la Comisión Preparatoria de la COPREDAL preparan el texto del 
Tratado de Tlatelolco. 

Tratado de Tlatelolco 

12 febrero 1967: La Comisión Preparatoria aprueba el Tratado para la 
Prohibición de Armas Nucleares y se abre el periodo de firmas. 

22 abril 1968: El Tratado entra en vigor. El Tratado prohibe la prue- 
ba, uso, fabricación, producción o adquisición, asi como la recep- 
ción, el almacenaje, la instalación, el despliegue y cualquier forma 
de posesión de armas nucleares en América Latina. 

Junio 1969: Reunión preliminar de OPANAL, una agencia establecida 
en base al articulo 28 del Tratado para la Prohibición de Armas 
Nucleares en América Latina. El objeto de OPANAL es el de ((ase- 
gurar el cumplimiento de las obligaciones)) del Tratado de Tlate- 
lolco. 

Protocolo adicional I: Designado para 10s estados con territorios en 
la ozna del tratado, Francia, Gran Bretaña, Holanda y Estados Uni- 
dos. Estos paises, por su ratificación, acuerdan ((aplicar el esta- 
tuto de desnuclearización en sus posesiones territoriales)). 

Protocolo adicional 11: Designado para 10s estados con armas nuclea- 
res (China, Erancia, Gran Bretaña, Unión Soviética y Estados Uni- 
dos). Estos estados, al ratificar el protocolo, acuerdan no utiliazr ni 
amenazar con utilizar, armas nucleares contra las partes del tra- 
tado. 

Pro tocolo I 

20 diciembre 1967: Firma de Gran Bretaña; ratifica el 11 de diciembre 
de 1969. 



15 marzo 1967: Firma de Hlolanda; ratifica el 26 de julio de 1971. I 

26 mayo 1977: Firma de 10s Estados Unidos; ratifican el 23 de no- 
noviembre de 1981. 

2 margo 1979: Firma de Frílncia, aun no ha sido ratificada. 

Protocolo 11 

20 diciembre 1967: Firma de Gran Bretaña; ratifica el 11 de diciembre 
de 1969. 

1 abril 1968: Firma de 10s :Estados Unidos; ratifican el 23 de noviem- 
bre de 1971. 

18 julio 1973: Firma de rancia; ratifica el 22 de marzo de 1974. 
21 agosto 1973: Firma de China ;ratifica el 12 de junio de 1974. 
18 mayo 1978: Firma de la Unión Sovietica; ratifica el 8 de enero de 

1979. 

Situacidn de la firma y vatificacidn de argunos plaises de América Latina. 

14 febrero 1967: Chile firma el Tratado; ratifica el 9 de octubre de 1974. 
Sin embargo, Chile no ha renunciado a los requerimientos que 
traza el Articulo 28 para la entrada en vigor del Tratado. El Tra- 
tado, pues, no es aún obligatori0 para Chile. 

9 mayo 1967: Brasil firma el Tratado; ratifica el 29 de enero de 1968. 
Como en el caso chileno, Brasil no ha renunciado a 10s requeri- 
mientos del Articulo 213 para su entrada en vigor. El Tratado, 
pues, no se halla aún en vigor para Brasil. Brasil entiende que 
el Articulo 18 ofrece a 10s firmantes el derecho de llevar a cabo 
explosiones nucleares con fines pacificos, incluyendo explosiones 
con ingenios similares a aquellos upsados en las armas nucleares. 

27 septiembre 1967: Argentina firma el Tratado, pero no 10 ratifica. 
Al igual que Brasil, enitiende que el Articulo 18 reconoce el de- 
recho de las partes firmantes a llevar adelante explosiones de 
ingenios nucleares con fines pacificos, incluyendo explosiones con 
ingenios similares a aquellos usados en armas nucleares. 

Estado actual 

25 gobiernos de la regi6n han firmado el Tratado, de ellos, 24 10 
han ratificado (siendo Argentina la Gnica excepción). Cuba no es parte 
en el Tratado. Las cinco potencias nucleares han firmado y ratificado 
tanto el Protocolo I como el 11, con la excepción de Francia, que no 
ha ratificado el Protocolo I. (India no ha firmado los Protocolos por- 
que no se considera a si misma como una potencia nuclear.) 




